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Centro de Información del Medicamento 
 
 
Asunto: Asuntos varios del CIM: 1. Cruces de neón; 2.  Dispensación de medicamentos con receta; 
3. Recordatorio: ADHESION a RASSELH 

Estimado/a compañero/a: 

1. Aclaración sobre rótulos y cruces de neón en las oficinas de farmacia. 
 
Tras varias consultas sobre la obligación que, en su caso, pudieran tener las oficinas de farmacia que 
dispusieran de rótulos de neón por contener mercurio, para sustituirlos antes del 31 de diciembre de 
2018, con el fin de adecuarse a la normativa europea y española en la materia. 
 
A  este respecto y según Circular 915/18 del Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos,  
nos transmiten que se trata de una medida que afecta a los fabricantes, comercializadores e 
importadores de este tipo de productos, entre los que se encuentran los rótulos luminosos de las 
farmacias comunitarias, pero que, en todo caso, no obligará, a partir de dicha fecha, a la sustitución de 
este tipo de productos para los consumidores de los mismos que ya hubieran adquirido uno con 
anterioridad, por lo que las oficinas de farmacia que actualmente dispongan de un rótulo luminoso de 
estas características no estarán obligadas por la normativa a su sustitución. 
 
2. Dispensación de medicamentos con receta 
 
Así mismo recordamos la obligatoriedad de solicitar receta en los medicamentos que así lo requieran 
para la dispensación de los mismos. Recordamos que hay medicamentos que por determinados 
motivos deben tener un control especial y evitar la automedicación. Es deber del farmacéutico 
concienciar a la población sobre este tema y así prevenir en un futuro las resistencias en el caso de los 
antibióticos y disminuir los efectos secundarios, en el caso de analgésicos,  para ello tenéis a vuestra 
disposición en la web del colegio información que os puede ser de ayuda. 
 
 
3. Recordatorio: Adhesión a RASSELH (Red Andaluza de Servicios Sanitarios y Espacios Libres de Humo) 
 
¡TODAVÍA ESTÁS A TIEMPO! Ya son más de 50 las farmacias adheridas a RASSELH en nuestra provincia 
y muchas más en toda Andalucía… ¡no te quedes atrás!  
Es el primer paso para instaurar el servicio de deshabituación tabáquica en la Farmacia Comunitaria. 
Desde tu Colegio te ayudamos, pronto comenzará la campaña. 
 
Recordamos que las farmacias que no se hayan adherido a RASSELH y deseen hacerlo pueden 
descargarse el documento adjunto a esta circular, disponible también en la web del Colegio, y 
mandarlo  firmado y escaneado a la siguiente dirección de correo: cim@cofcordoba.com. 
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Esperamos esta información sea de tu interés, 
 
Recibe un cordial saludo, 
 

                                  

 

  

Praxedes Cruz Padilla                                                Rafael Casaño de Cuevas                                               
Presidente del C.O.F.Córdoba                               Tesorero del C.O.F.Córdoba 

VºB.   


